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“La Ley de Contratos puede 
afectar nuestra investigación”

María Blasco y Luis 
Serrano, directores 
del CNIO y del 
CRG, señalan a DM 
la necesidad de 
reformar diversas 
normativas

Dada la compleja situación de la 
política científica (ver página an-
terior), DM se ha puesto en contac-
to con dos de los principales cen-
tros de investigación españoles 
para que valoren cómo la falta de 
financiación, las trabas adminis-
trativas y diversos normativas ac-
tuales ponen en riesgo la compe-
titividad de la I+D+i biomédica. 
María Blasco, directora del Centro 
Nacional de Investigaciones On-
cológicas (CNIO), en Madrid, y 
Luis Serrano, director del Centro 
de Regulación Genómica (CRG), en 
Barcelona, coinciden: hace falta 
otro modelo. 

Blasco admite que “durante los 
últimos años y coincidiendo con la 
crisis económica, el CNIO ha ido 
perdiendo progresivamente fle-
xibilidad en su gestión”. Pregun-
tada por qué problemas son los 
más relevantes, señala: “Uno de los 
más importantes a corto plazo es 
la restricción para hacer contra-
tos indefinidos, incluso en pues-
tos estructurales, lo que represen-
ta un problema importante, ya que 
uno de los principales activos del 
centro es el personal científico y 
de apoyo”.  

También apunta hacia “la impo-
sibilidad de incrementar la masa 
salarial, con el consiguiente ries-
go de pérdida de la competitividad 
salarial y la capacidad de atraer 
talento internacional, y la imposi-
bilidad de promocionar a los me-
jores profesionales”. Y añade: “La 
nueva ley de contratación está su-
poniendo una gran dificultad para 
poder adquirir equipamiento y 
reactivos científicos, lo cual pue-
de afectar a nuestra capacidad 
para hacer investigación”. 

PROBLEMAS PARA COMPRAR 

Serrano coincide en que la Ley de 
Contratos afecta: “Se requiere una 
enmienda a la ley para estable-
cer un régimen especial para la 
ciencia que flexibilice el umbral de 
15.000 euros [con la norma, los 
centros no podrán comprar a una 
misma compañía lotes que exce-
dan esa cifra], como han hecho 
Alemania e Israel”. 

No quedan ahí sus peticiones: 
“La figura de contrato indefinido 
no fijo vinculado a financiación 
externa requeriría sólo modifi-
car la Ley de la Ciencia, y que esto 

se recogiera en la Ley de Presu-
puestos”. Además, señala que esta 
normativa “podría recoger una 
tasa de reposición mayor para el 
personal estructural”. 

Finalmente, Serrano añade que 
la ley de sectores no exclusivos po-

dría modificarse para mejorar los 
problemas de tributación y ges-
tión del IVA en actividades cien-
tíficas. Una enmienda parlamen-
taria, que cuenta con consenso de 
todos los grupos, podría ser la so-
lución. María Blasco, del CNIO.
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Luis Serrano, del CRG.

(Ver ficha técnica en pág. 38)


